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S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

 CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejería de Presidencia y Gobernación
Secretaría Técnica
1793.- Resolución de 14 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre el
Instituto de la Juventud y la Ciudad de Melilla, para
la promoción de la igualdad de oportunidades de
los y las Jóvenes, mediante el desarrollo de
programas.
Consejería de Hacienda, Contratación y Patri-
monio - Contratación
1794.- Subasta pública, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, para la "Enajenación en pú-
blica subasta del bien patrimonial sito en la calle
Lepanto, n.º 3, Finca n.º 21.703, con una superficie
de 68 m2 con un precio de licitación de 25.000,00".
Consejería de Administraciones Públicas
Secretaría Técnica
1795.- Orden n.º 1011 de fecha 28 de septiembre
de 2005, relativo al sistema de gestión y anexos
sobre la coordinación empresarial en materia pre-
ventiva.
1796.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
23 de septiembre de 2005, relativo a la modifica-
ción de las bases de la convocatoria para la
provisión de cuatro puestos de Auxiliar de Centros
Escolares, mediante el sistema de concurso de
méritos.
1797.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
23 de septiembre de 2005, relativo a la ampliación
de la oferta de empleo público para el año 2005.
1798.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
23 de septiembre de 2005, relativo a modificación
de la plantilla del personal funcionarios propios año
2005.

1799.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
23 de septiembre de 2005, relativo a la subida del
2% a las ayudas de acción social del personal
funcionario y laboral de la Ciudad Autónoma de
Melilla.
1800.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
23 de septiembre de 2005, relativo a apertura de un
nuevo plazo para la presentación de solicitudes a la
ayuda al estudio correspondiente al curso escolar
2004-2005.
1801.- Orden n.º 0969 de fecha 25 de agosto de
2005, relativa a listas de aspirantes admitidos y
excluídos para la provisión del puesto de Coordina-
dor Técnico de Prevención de Riesgos Laborales,
por el sistema de concurso de méritos.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Viceconsejería de Sanidad y Consumo
1802.- Notificación de expediente sancionador  nú-
mero 52-SA-32/04 a D. Amar Hammou, Asis.
Consejería de Medio Ambiente
Sección Técnica de Establecimientos
1803.- Información pública relativa a licencia de
apertura del local sito en el Polígono Industrial
Sepes C/. La Dalia, Planta 1.ª, Local 5.
1804.- Información pública relativa a licencia de
apertura del local sito en la C/. Andalucía, Conjunto
Residencial Raga.
Consejería de Fomento
Dirección General Arquitectura y Urbanismo
1805.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
19 de septiembre de 2005, relativo a aprobación
definitiva de expediente de transformación de usos
de parcelas sitas en el Polígono Industrial Sepes,
n.º 6 y 7 (C/. Clavel, n.º 6-8).
1806.- Notificación orden de reparaciones a D.
Francisco José Sevilla Rubio, propietario del inmue-
ble sito en la calle General Polavieja, n.º 64.
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Tribunal de Examen
1807.- Lugar y fecha para la realización del primer ejercicio para la provisión en propiedad de una plaza de
Farmacéutico, personal laboral, grupo A, por el sistema de oposición libre.

FEDERACIÓN MELILLENSE DE NATACIÓN
1808.- Convocatoria de asamblea anual ordinaria.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Delegación del Gobierno - Secretaría General
1809.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 261/05, a D. Ismael Hossain Mokran.
1810.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 354/05, a D. Alexis Callejón Ros.
1811.- Notificación de resolución de expediente administrativo sancionador n.º 236/05, a D. Mohamed Mulud
Mohamed.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de Tráfico - Jefatura Local de Melilla
1812.- Notificación de resolución de expedientes sancionadores a D. H. Ouasti y otros.
1813.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. F. Criado y otros.

1814.- Notificación de resolución de expedientes sancionadores a D. M. Lachouchi y otros.
1815.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. A. Allouch y otros.
1816.- Notificación de resolución de expedientes sancionadores a D. J. Meziane y otros.
1817.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. M. Fraile y otros.
1818.- Notificación de iniciación de expedientes sancionadores a D. M. Abdelhamid.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
1819.- Notificación en actas de infracción AL-18/05 a Decoraciones La Pedriza, S.L.
Tesorería General de la Seguridad Social - Dirección Provincial
1820.- Notificación providencia de apremio a D. Gil Carmona, Antonio y otros.
1821.- Notific
ación providencia de apremio a D. El Founti Mohamed y otros.
1822.- Notificación reclamación de deuda a D. Giménez Alonso Mara Pila.
Tesorería General de la Seguridad Social de Melilla - Unidad de Recaudación Ejecutiva
1823.- Notificación a D.ª Hernández Coca, M.ª Isabel y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia n.º 2
1824.- Notificación emplazamiento a D.ª Aanana Mimun Mohamed en procedimiento divorcio contencioso
169/2005.
Juzgado de Instrucción n.º 4
1825.- Notificación de sentencia a D. Ahmed Amazrin y D. Mohamed Chaib El Khannichi en Juicio de Faltas
345/2005.
Juzgado de Instrucción n.º 5
1826.- Notificación de requerimiento a D. Folical Roldán Akki en ejecutoria 25/2005.
1827.- Notificación de requerimiento a D.ª Naima Ramírez Eddaoudi en ejecutoria 25/2005.
1828.- Notificación de sentencia a D.ª Nora Akhfamani en Juicio de Faltas 377/05.
1829.- Notificación de sentencia a D. Salah Mohamed Mohamed en Juicio de Faltas 281/05.
Audiencia Provincial de Málaga - Sección Séptima de Melilla
1830.- Notificación a D. Mustapha Mimon Barkal en rollo de apelación n.º 28/05, dimanante del Juicio de Faltas
n.º 327/04.
1831.- Notificación a D.ª M.ª Luz Muñoz Pérez en rollo de apelación n.º 29/05, dimanante del Juicio de Faltas
núm. 252/03.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA  TÉCNICA

1793.- En el Boletín Oficial del Estado n° 236, de
fecha 3 de octubre de 2005, página 32.535, se
publica Convenio de Colaboración entre el Instituto
de la Juventud y la Ciudad Autónoma de Melilla para
la promoción de la igualdad de oportunidades de los
y las jóvenes mediante el desarrollo de programas.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Lo que se comunica para general conocimiento.

 Melilla, 4 de octubre de 2005.

La Secretaria Técnica de Presidencia.

Pilar Cabo León.

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre el
Instituto de la Juventud y la ciudad de Melilla, para la
promoción de la igualdad de oportunidades de los y
las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a través del
Instituto de la Juventud y la Ciudad Autónoma de
Melilla, para la promoción de la igualdad de oportu-
nidades de los y las jóvenes, mediante el desarrollo
de programas, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, procede la publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" del citado Convenio, que figura
como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, a 14 de septiembre de 2005.- El Secreta-
rio General Técnico, Francisco González de Lena
Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de
la Juventud y la Ciudad Autónoma de Melilla

En Madrid, a 5 de julio de 2005.
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REUNIDOS:

De una parte, la. Sra. Dña. Leire Iglesias Santia-
go, Directora General del Instituto de la Juventud,
nombrada por Real Decreto 984/2004 de 30 de
abril, actuando en nombre y representación de la
Administración General del Estado -Instituto de la
Juventud-, por las facultades que le otorga la
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada
por el Artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Antonio
Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juven-
tud y Mujer de la Ciudad de Melilla, nombrado por
Decreto presidencial n.º 12 del 31 de enero de
2005 (B.O.M.E. n.º 4 162, del viernes 4 de febrero),
actuando en representación de ésta en virtud de
las atribuciones que le confiere el artículo décimo
del Reglamento del Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad de Melilla.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligarse y convenir y

EXPONEN:

1. Que la Consejería de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad de Melilla, ejerce las competen-
cias que, en materia de juventud, corresponden a
la Ciudad de Melilla de conformidad con el Real
Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Ciudad de Melilla en materia de
Asistencia Social, que incluye las actuaciones
relativas al área de juventud que venía desarrollan-
do la Administración del Estado.

2. Que la Constitución Española en su artículo
48, ordena a los poderes públicos que promuevan
«las condiciones para la participación libre y eficaz
de la juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural», siendo reiterada la doctrina
del Tribunal Constitucional que habilita a la Admi-
nistración General del Estado para el ejercicio de
sus propias competencias sectoriales, en la medi-
da que puedan ser utilizadas para la promoción de
la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de
mayo, por el que se aprueba el Estatuto del
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organismo autónomo Instituto de la Juventud, deter-
mina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo
de las condiciones sociales y políticas necesarias
para la emancipación de los y las jóvenes y en
general la ejecución de las políticas del departamen-
to respecto de la juventud, mediante la colaboración
con otros departamentos ministeriales y las demás
Administraciones Públicas cuyas actividades inci-
dan en este sector de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los
numerales precedentes, la Ciudad de Melilla y
ellnstituto de la Juventud coinciden en que es de
interés para ambos la realización de programas de
fomento de la participación a que se refiere el artículo

48, ya mencionado, de la Constitución, centrando su
atención en el desarrollo social, en el fomento de los
valores personales y de convivencia social, en el
ejercicio de los valores democrá- ticos, en la promo-
ción y desarrollo cultural de la juventud y, en general,
en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de
los y las jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas
partes manifiestan su voluntad de colaboración,
suscribiendo al efecto el presente Convenio con
arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.-El objeto de este Convenio es la colabo-
ración entre la Ciudad de Melilla, a través de la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer y el
Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, para la promoción dela igualdad
de oportunidades de los y las jóvenes, mediante el
desarrollo de programas.

Segunda:- Para el cumplimiento del objeto esta-
blecido en la cláusula anterior, se desarrollarán las
actividades del Plan de Juventud concertadas con
las Comunidades Autónomas, que se especifican a
continuación:

Programa sobre Emancipación Juvenil

Estará dirigido a facilitar la emancipación y la
inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable

Estará dirigído a establecer medidas tendentes a
generar actitudes de vida saludable y de prevención
ante los riesgos contra la salud, así como de respeto
al medio ambiente.

Programa de Cultura y Ocio y Tiempo Libre

Estará dirigido a contribuir que sea efectivo
entre los y las jóvenes el disfrute de los valores
culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad

Estará dirigido a promover la convivencia entre
los y las jóvenes mediante actuaciones que fomen-
ten la educación en valores, la multiculturalidad y
el respeto a la diversidad.

Programa de Participación, Voluntariado y
Asociacionismo juvenil.

Estará dirigido a fomentar la participación de la
juventud en las estructuras de voluntariado, coope-
ración al desarrollo y asociacionismo a través del
apoyo a iniciativas de participación en la que se
encaucen sus inquietudes sociales, culturales,
artísticas y educativas, así como a potenciar
actitudes de tolerancia y rechazo de la violencia y
el racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías

Estará dirigido a fomentar los sistemas de
información así como a la creación de espacios
juveniles para la información, el asesoramiento y el
uso de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación por los y las jóvenes.

Tercera.-1. De los programas referidos en la
cláusula anterior, se realizarán los siguientes,
convenidos de mutuo acuerdo entre la Ciudad de
Melilla y el Instituto de la Juventud:

Programa de Emancipación Juvenil:

Red Territorial de Oficinas de Emancipación
dirigida a ofrecer información, formación y aseso-
ramiento sobre temas de empleo, autoempleo y
vivienda.

Programa de Ocio Juvenil:

«La Gran Movida»; Actividades lúdico deporti-
vas y Talleres.

Programa de Cultura:

II Semana de Arte Joven de Melilla.

2. Las partes diseñarán conjuntamente el con-
tenido y líneas generales de desarrollo de las
actividades integrantes de cada programa.

3. Sin perjuicio de las aportaciones económicas
contempladas en la cláusula cuarta, apartados 1 y
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2, las partes contribuirán a la ejecución de los
programas con la infraestructura, recursos humanos
y actividades siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar
en la realización de las actividades integrantes del
programa objeto del Convenio y en el diseño de la
evaluación de resultados.

Diseño de las actividades a que se refiere la
cláusula tercera a través de los servicios técnicos del
propio Instituto.

b) La Ciudad de Melilla:

Aportar el personal directivo y monitores especia-
lizados que se requieren para la organización y
ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras
para el desarrollo de las actuaciones.

Aportar la información necesaria para la eyaluación
y seguimiento del desarrollo de las actuaciones
objeto de este Convenio.

4. Para un mejor desarrollo del presente Convenio,
la Ciudad de Melilla firmará, si así lo determina,
acuerdos relacionados con estos programas con
entidades de derecho público o privado que, a juicio
de aquella, pudieran convenir a los fines del Conve-
nio.

Cuarta.-El Instituto de la Juventud y la Ciudad de
Melilla, se comprometen a cofinanciar los progra-
mas objeto del presente Convenio, en los términos
siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar
estos programas con cargo a sus créditos presu-
puestarios disponibles, del Programa 232 A, Con-
cepto 450, por un importe de: Cincuenta y siete mil
quinientos ochenta con ochenta euros (57.580,80 €).

1.1 Programa de Emancipación Juvenil: 20.897,88
euros.

1.2 Programa de Ocio Juvenil: 21.682,92 euros.

1.3. Programa de Cultura: 15.000,00 euros.

El INJUVE transferirá a la Ciudad de Melilla la
cantidad señalada de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la
firma del Convenio y el resto una vez cumplidas las
obligaciones establecidas en el párrafo penúltimo
del apartado siguiente.

2. La Ciudad de Melilla contribuirá a financiar
estos programas con cargo a sus créditos presu-
puestarios disponibles, partida presupuestaria núm.
2005 14 46300 22600 Area de Juventud, por impor-
te de setenta mil novecientos veinte euros con
ocho céntimos (70.920,08 €), distribuidos entre los
siguientes Programas:

2.1 Programa de Emancipación Juvenil:
42.603,00 euros.

2.2 Programa de Ocio Juvenil: 13.317,08 euros.

2.3 Programa de Cultura: 15.000,00 euros.

La Ciudad de Melilla queda obligada a presentar
una Memoria de las actividades realizadas, en el
plazo de un mes una vez finalizado el período de
vigencia del presente Convenio.

Igualmente, la Ciudad de Melilla deberá de
acreditar, mediante certificación del Interventor de
la Consejería de Educación, Juventud y Mujer de la
Ciudad de Melilla, que el importe total de los
programas ha sido destinado al cumplimiento de
su objetivo. Esta certificación deberá ir acompaña-
da de una relación de facturas justificativas de los
gastos relati- vos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la
ejecución de las actividades convenidas, serán
reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.-En todas aquellas acciones que com-
prende el presente Convenio que impliquen difu-
sión impresa o de cualquier otro tipo, deberá figurar
de forma visible ellogotipo del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.- Para el seguimiento y control de las
actuaciones acordadas en el presente Convenio,
se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración
General del Estado, uno de ellos designado por la
Delegación de Gobierno en la Ciudad de Melilla y
otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, y dos representantes
de la Ciudad de Melilla, para el ejercicio de las
siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante
su ejecución.

B) Seguimiento y Evaluación de las actuacio-
nes acordadas según queda establecido en las
cláusulas segunda y tercera.
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C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las
actividades realizadas.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de
mayor jerarquía de los designados por la Administra-
ción General del Estado, y actuará de Secretario
quien designe la Ciudad de Melilla, de entre sus
representantes en aquélla. El régimen de funciona-
miento y acuerdos de la Comisión se ajustará a lo

establecido en el capítulo II del Título Segundo de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta
Comisión, serán vinculantes para las partes y su
incumplimiento tendrá los efectos previstos en la
cláusula séptima.

Séptima.-El presente Convenio tendrá vigencia
hasta el 30 de noviembre de 2005.

El incumplimiento del presente Convenio por cual-
quiera de las partes será causa de su resolución
previa comunicación escrita a la parte que corres-
ponda con una antelación mínima de 15 días.

En caso de resolución del Convenio por incumpli-
miento total o parcial de sus obligaciones por parte
de la Ciudad de Melilla, ésta deberá reinte- grar al
Instituto de la Juventud, las cantidades que propor-
cionalmente correspondan a las actividades en cur-
so y a las pendientes de realizar. El incumplimiento
imputable al Instituto de la Juventud dará lugar al
resarcimiento que corresponda en derecho, previa
reclamación al mismo y, en su caso, en los términos
que resulten del recurso contencioso administrativo.

Octava.-EI presente Convenio tiene naturaleza
jurídico administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3.1 c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio). La
Jurisdicción Contencioso- Administrativa será la

competente para conocer de cuantos litigios puedan
derivarse del Convenio.

En prueba de conformidad, firman el presente

Convenio por duplicado ejemplar, en lugar y fecha
arriba indicados.- La Directora general del Instituto
de la Juventud, Leire Iglesias Santiago.- El Conseje-
ro de Educación Juventud y Mujer, Antonio Miranda
Montilla.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1794.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2005,
aprobó el expediente de Subasta pública, procedi-
miento abierto, tramitación ordinaria, para la "ENA-
JENACIÓN EN PÚBLICA SUBASTA DEL BIEN
PATRIMONIAL SITO EN LA C/. LEPANTO NÚM.
03 FINCA NÚM. 21.703 CON UNA SUPERFICIE
DE 68 M2 CON UN PRECIO DE LICITACIÓN DE
25.000,00".

TIPO DE LICITACIÓN: 25.000,00

FIANZA PROVISIONAL: 500,00 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4 por 100, del importe
de adjudicación.

EXPOSICIÓN DE PLIEGO PARA RECLAMA-
CIONES:

Durante OCHO días hábiles, a contar del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
BOC. Si dentro de este plazo se produjeran recla-
maciones contra el pliego, se suspenderá la licita-
ción y el plazo para presentación de proposicio-
nes, reanudándose el que reste a partir del día
siguiente al de la publicación de la resolución.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
consejería de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio (Palacio de la Asamblea, Plaza de España
s/n. 52001 Melilla. Tlfnos: 952699131/51) de 9 a.13
horas todos los día hábiles.

PRE SENTAC IÓN DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación,
durante los 26 días naturales, a contar del siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOME y
hasta las catorce horas del último día, que si cae
en sábado, domingo o festivo, se entenderá referi-
do al primer día hábil siguiente.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos
de la Asamblea de Melilla, al quinto día hábil
siguiente a la conclusión del plazo de presentación
de proposiciones, que si cae en sábado, domingo
o festivo, se entenderá referido al primer día hábil
siguiente.
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MODELO DE PROPOSICIÓN

Don  , con domicilio en C/.
 , provisto de DNI en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio o en represen-
tación de , hace constar que, entera-
do del Pliego de condiciones aprobado por el Conse-
jo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla y

que ha de regir la subasta del Inmueble sito en C/.
Lepanto núm. 3, se compromete a adquirir la misma
por importe de

Melilla,

(firma y rúbrica)

Melilla, 3 de junio de 2005.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

GABINETE DE PREVENCIÓN

SALUD LABORAL

1795.- El Exmo. Sr. Consejero de Administracio-
nes Públicas por Orden número  1011 de 28 de
septiembre de 2005, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista propuesta del Coordinador Técnico del Ga-
binete de Prevención-Salud Laboral referida al Siste-
ma de Gestión y Anexos sobre la coordinación
empresarial en materia preventiva y basada en lo
siguiente:

INDICE

· 1.- INTRODUCCIÓN

· 2.- OBJETO

· 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

· 4.- DEFINICIONES

· 5.- DESARROLLO DESCRIPTIVO

· 6.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL
PLIEGO DE CONDICIONES

PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

· 7.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL
PLIEGO DE CONDICIONES  PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE OBRAS

· 8.- MEDIOS DE COORDINACIÓN

· 9.- RESPONSABILIDADES, FUNCIONES Y
OBLIGACIONES

· 10.-REGISTROS ASOCIADOS

1.- INTRODUCCIÓN

Tradicionalmente, las relaciones contractuales
entre empresas titulares y/o empresas principales
con empresas contratistas y/o empresas
subcontratistas, constituyen un foco de posibles
situaciones de riesgo por la propia naturaleza de la
relación, la empresa/admón contratista y/o
subcontratistas trabaja en un entorno que no le es
habitual, mientras que la empresa titular del Centro
de Trabajo y/o empresa principal, debe realizar su
actividad habitual con la presencia de un grupo de
trabajadores dentro de su instalación y en ocasio-
nes realizando operaciones que desconoce.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/
95 constituye una innovación en el panorama
jurídico laboral en el entorno antes descrito. Esta-
blece claramente  en su Artículo 24 de Coordina-
ción de las Actividades Empresariales, posterior-
mente desarrollado a través del Real Decreto 171/
2004, así como en el Artículo 28 de regulación de
las relaciones de trabajo temporal, de duración
determinada  en Empresas de Trabajo Temporal, y
en el Real Decreto Legislativo 5/2000, sobre res-
ponsabilidades y su compatibilidad,  la responsa-
bilidad solidaria entre empresa principal y la con-
tratista o subcontratista.

Es de significar que el centro de trabajo tiene
una importancia notable en el tema de la respon-
sabilidad que se está analizando, pues determina
las obligaciones concurrentes de los empresarios.

En base al principio de asegurar un medio de
trabajo adecuado, el que es titular de una instala-
ción debe garantizar que en el centro de trabajo se
cumplen los requisitos que la norma establece y,
en consecuencia, velar por ello.

A fin no solo de cumplir lo que la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales enuncia en cuanto
a requisitos en el campo de la seguridad, sino que
con la mira de avanzar en el concepto de preven-
ción y de seguridad integrada, en el presente
documento se presentan una serie de pautas,
ideas y requisitos, algunos de los cuales son de
obligado cumplimiento mientras otros se adopta-
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rán en función de las necesidades o de los servicios
prestados o de la actitud de las empresas
involucradas.

La justificación de este nuevo enfoque cada vez
más extendido, no sólo surge del nuevo marco legal
establecido a raíz de la publicación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, del R.D. 39/97
sobre el Reglamento de los Servicios de Prevención,
de la Ley 54/03 de reforma del marco normativo, a
través de su art. 4.3. añade un nuevo art. 32 bis a la
ley 31/95 y referido al artículo 24  en materia de
coordinación de actividades empresariales, que ha
sido desarrollado en el Real Decreto 171/2004,  y la
disposición adicional decimocuarta, en lo referido a
las obras de construción,  sino también de los
estudios realizados sobre el control de pérdidas en
la industria y el coste económico directo e indirecto
que representa una mala gestión de riesgos para
cualquier empresa/admón. Un accidente o incidente
provocado directa o indirectamente por el personal
de una empresa contratista repercute sobre la em-
presa principal directamente en pérdidas por parada
de producción, pérdidas materiales, equipos, etc.
Igualmente las pérdidas indirectas por clientes/ad-
ministrados no atendidos, imagen pública,
implicaciones medioambientales, etc. repercuten
sobre la empresa/admón.  propietaria de la instala-
ción.

Finalmente en cuanto a la presencia de recursos
preventivos, se cumplirá con lo enunciado en el RD
171/2004 y se actuará de conformidad con el Criterio
Técnico CT 39/2004 inspirado en la Ley 54/2003
art.4.3. que añade un nuevo art. 32 bis a la Ley 31/
95, y complementado en lo referente a obras de
construcción, por una nueva Disposición Adicional,
la decimocuarta. Este Criterio ha sido adoptado al
amparo de las competencias establecidas en el art.
18.3.12 de la Ley 42/97, de 14 de noviembre, Orde-
nadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, y del art. 47.5 del RD 138/2000 de 4 de febrero

2.- OBJETO

El presente procedimiento tiene como objeto
principal el control y seguimiento del cumplimiento
de la normativa sobre prevención de riesgos labo-
rales, y en especial a la relacionada con la coordi-
nación empresarial, entre las figuras de empresa
titular del centro de trabajo/C.A.M., empresa prin-
cipal y las empresas contratistas y/o
subcontratistas con las que se contraten servicios
de la misma o de diferente actividad, así como el
establecimiento de los medios de coordinación y
presencia de recursos preventivos necesarios.

3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento se aplicará por Las
Consejerias que tengan la capacidad de contratar
empresas, sean de la misma o de distinta actividad
a la desarrollada directamente por la Ciudad Autó-
noma de Melilla (CAM), para efectuar su trabajo en
cualquier Centro adscrito a la CAM o en el caso en
el que los Empleados públicos/trabajadores de la
CAM se desplacen a instalaciones de otras admi-
nistraciones/empresas. Se incluyen todos los pa-
sos de la relación desde el inicio, esto es, desde
el proceso de evaluación, selección y licitación
hasta la finalización o ruptura del contrato.

La gestión de la coordinación de actividades
empresariales concebida como un sistema cíclico
dinámico y flexible que alimente su mejora conti-
nua se debería estructurar en cinco pasos o fases:

- Previo a la contratación es decir, durante la
evaluación y selección.

- En la contratación, con la incorporación de
requisitos al contrato.

- En la entrada al centro de trabajo, controlando
el acceso.

Durante la realización de los trabajos o presta-
ción de los servicios.

A la salida de la instalación, finalizando la
relación, y evaluando posteriormente los resulta-
dos.
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4.- DEFINICIONES

CENTRO DE TRABAJO: cualquier área, edificada
o no, en la que los empleados públicos/trabajadores
deban permanecer o a la que deban acceder por
razón de su trabajo.

EMPRESA TITULAR DEL CENTRO DE TRABA-
JO: Órgano que tiene la capacidad de poner a
disposición y gestionar el centro de trabajo.

EMPRESA PRINCIPAL: Admón/C.A.M.. que con-
trata o subcontrata con otros la realización de obras
o servicios correspondientes a la propia actividad de
aquél y que se desarrollan en su propio centro de
trabajo.

EMPRESA CONTRATISTA O TRABAJADOR
AUTÓNOMO: Empresa o trabajador contratados (en
adelante empresa contrata) realización de un servi-
cio, operación, etc. y cuya presencia en la instala-

ción se prolonga durante un tiempo estipulado en
el contrato o por el necesario en función del
servicio.

EMPRESA SUBCONTRATISTA O TRABAJA-
DOR AUTÓNOMO: Empresa o trabajador
subcontratados (en adelante empresa
subcontratada) por parte del contratista para la
realización de un servicio, operación, etc. y cuya
presencia en la instalación se prolonga durante un
tiempo estipulado en el contrato o por el necesario
en función del servicio.

 5.- DESARROLLO DESCRIPTIVO

En función de la necesidad legal de informar a
las empresas contratadas de los riesgos a que se
verán afectados durante el desarrollo de su activi-
dad en los centros adscritos a la CAM, y ver la
repercusión preventiva que la actividad contratada
pueda tener hacia los trabajadores de la CAM, con
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el fin de adoptar las medidas oportunas en ambos
casos de forma previa al inicio de la actividad, se
deberán adoptar las medidas que se detallan a
continuación, relacionando junto a ellas los respon-
sables de llevarlas a cabo. Asímismo se establece
el procedimiento a seguir en la contratación de
obras.

5.A-. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS

- El responsable de la CAM/ Consejería que se
encargue de la contratación de servicios a otra
empresa se deberá ocupar de:

o Entregar a la empresa contratada la documen-
tación relativa a riesgos inherentes a las áreas,
medidas y actividades de protección y prevención
adoptadas en las áreas donde vaya a realizar la
actividad laboral dentro de las instalaciones de
cualquier centro de la CAM. Esta le será facilitada
por el Gabinete de Prevención-Salud Laboral.

o Entregar a la empresa contratada las normas de
actuación en caso de emergencia estipuladas para
las instalaciones  pertenecientes a la CAM donde
vayan a acceder. Dentro de estas normas de actua-
ción ante emergencias destacan las normas genéri-
cas para contratas incorporadas en el Anexo V del
presente procedimiento, y/o las medidas de emer-
gencia que en su caso haya elaborado el
Gab.Prevención.

o Solicitar a los responsables de la empresa
contratada la documentación referenciada a conti-
nuación:

- Caso que la actividad laboral de la empresa
contratada es la misma que la que se desarrolla en
el centro de trabajo de la CAM, solicitar la informa-
ción recogida en el Anexo I: Solicitud de información
a empresas que realizan la misma actividad. Remitir
a la empresa contratada este anexo por duplicado
para que devuelva una copia firmada.

- Caso que la actividad laboral de la empresa
contratada no sea la misma que la que se desarrolla
en el centro de trabajo de la CAM, solicitará la
información recogida en el Anexo II: Solicitud de
información a empresas que realizan otros tipos de
actividad laboral. Remitir a la empresa contratada
este anexo por duplicado para que devuelva una
copia firmada, normalmente no se dará este supues-
to.

o Remitir el Anexo III: Recepción de la informa-
ción por la empresa contratada.

o El departamento/Consejería encargada y/o
que realice  la contratación de empresas externas
archivará la documentación relativa a identidad de
la empresa contratada y hará llegar la documenta-
ción relativa a prevención al  Gabinete de Preven-
ción de la CAM. en el centro de trabajo sito en el
Palacio de la Asamblea. Para lo cual entregará  al
(Coordinador Técnico) la documentación recogida
en el Anexo IV: Comunicación entrega documen-
tación por parte empresa contratada.

o Indicar al Coordinador Técnico del Gabinete de
Prevención de la CAM la fecha prevista de inicio de
la actividad a desarrollar por la empresa contrata-
da.

- El Coordinador Técnico, y/o en quien delege,
una vez recibida la información definitiva de la
empresa contratada deberá:

o Informar y formar en su caso al personal de la
Ciudad Autónoma que pudiera verse afectado por
los riesgos asociados a la actividad de la empresa
contratada.

o Introducir los riesgos, de las empresas contra-
tadas que les afecten, en su Evaluación de Ries-
gos Laborales y Planificación de la Actividad Pre-
ventiva.

o Comunicar a las empresas contratadas las
situaciones de emergencia y los accidentes de
trabajo que se puedan producir.

o Caso que la empresa contratada realice la
misma actividad laboral que la desarrollada por los
empleados públicos/ trabajadores de la CAM

- Indicar y asesorar, por el Coord.Técnico, al
Dtor.Gral. del área afecta,  los aspectos que
deberá vigilar en referencia a la actividad a desarro-
llar por la empresa contratada y los equipos de
protección individual si fuera necesario.

- Observar en su caso que los trabajadores de la
empresa contratada están equipados con los equi-
pos de protección adecuados.

- Observar el correcto desarrollo en materia
preventiva.

Estos aspectos se realizarán a través de la
Presencia de Recursos Preventivos en el Centro
de Trabajo (por realización de actividades o proce-
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sos peligrosos o con riesgos especiales o por
requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social) que forzosamente tienen que ser de la
Modalidad Organizativa Preventiva (designación tra-
bajadores, SPP, SPA o mixta) seleccionada por el
empresario. Las personas que actúen como Recur-
so Preventivo deberán ser técnicos en PRL, con la
cualificación indicada en la legislación, según co-
rresponda,  superiores, técnicos intermedios, y en
adición el empresario/Admón. podrá asignar otras
personas que reúnan los conocimientos, la cualifica-
ción y la experiencia necesarios en las actividades
o procesos peligrosos las cuales deberán contar
como mínimo con la formación preventiva de nivel
básico.

5.A.1PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIO-
NES DE SERVICIOS URGENTES

En caso que por una urgencia se necesite hacer
una contrata será imprescindible que el responsa-
ble/Consejería de hacer la contratación por parte de
la CAM adopte las siguientes medidas:

- Demandar a la empresa contratada certificado,
vía fax o e-mail, indicando que los trabajadores, por
ellos designados, para desarrollar la actividad, están
debidamente afiliados y al corriente de pagos con la
seguridad social en su caso, o al corriente en
autónomos, y que están debidamente formados en
prevención de riesgos laborales para la tarea que van
a desarrollar. El original de este certificado se debe-
ría remitir después vía correo.

- Entregar al trabajador o a los trabajadores de la
contrata que fueran a desarrollar la actividad contra-
tada el folleto informativo con los riesgos generales,
y que los trabajadores afectados firmen el recibí.

- En caso de que la actividad a realizar pudiera
afectar a la seguridad de los trabajadores/emplea-
dos de la  C.A.M., ponerse en contacto con el
Coordinador Técnico del Gabinete de Prevención.

La instalación de maquinaria nunca podrá consi-
derarse como de emergencia.

5.B. DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES
DE LA C.A.M. A OTRAS EMPRESAS

En el caso en el que sean los Empleados públi-
cos/ trabajadores de la Ciudad Autónoma de Melilla
los que tengan que desplazarse a instalaciones de
otras Admón/empresas, exista o no relación con-
tractual entre ellas y la Ciudad Autónoma de Melilla,

estas deberán suministrar la información relativa a
los riesgos a los que se verán afectados los
trabajadores de la CAM durante el tiempo que
permanezcan en sus instalaciones, y las acciones
correctoras y/o medidas preventivas aplicables,
procediéndose del siguiente modo:

- Entregar a la empresa titular la documentación
recogida en el Anexo VI: Información para la
coordinación de actividades empresariales. Remi-
tir a la empresa titular este anexo por duplicado
para que devuelva una copia firmada. A través de
este anexo se les solicita la documentación rela-
tiva a los riesgos inherentes a las instalaciones
que puedan afectar a los trabajadores de la CAM,
así como las medidas y actividades de protección
y prevención correspondientes y las medidas de
emergencia a aplicar.

5.C. PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN
OBRAS.

Como parte integrante del procedimiento de
Coordinación en Materia de Seguridad y Salud que
la C.A.M. va a llevar a cabo en la obra  en
concordancia con los términos estipulados en la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el Real
Decreto 1627/97, así como con los establecidos
en cuantas Normas sean de aplicación en materia
de seguridad y salud laboral, la empresa  contra-
tista de los trabajos realizados por la contrata en
la obra, ha de aportar la relación de documentación
que a continuación se adjunta de forma previa a su
incorporación a la misma. Y/o en la licitacitación a
que haya lugar, según se indica en anexo IX.

 Esta constituye un documento con vigencia a
lo largo de todo el periodo de ejecución de la obra,
lo que por ende determina la obligación de actua-
lizar de forma sistemática la misma, cada vez que
se produzca algún cambio en cualquiera de los
requerimientos en ella contemplados.

5.C.1. OBRAS CON PROYECTO

Particularidades generales:

· Conforme al RD 1627/97, cuando haya varios
proyectistas, sin asumir uno la totalidad del pro-
yecto, existirá un Coordinador. Cuando se den las
circunstancias anteriores en fase de ejecución,
también se nombrará un Coordinador de Seguridad
y Salud . El proyecto incluirá un Estudio o Estudio
Básico de Seguridad y Salud, según los casos.
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· PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD, siempre.

· Aviso previo en los casos que sea necesario  se
presentará ante la autoridad laboral, antes del inicio
de la obra.

· Cumplimiento del anexo IV: disposiciones de
mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse
en las obras.

5.C.2. OBRAS SIN PROYECTO

Particularidades generales:

· En estas obras habitualmente su legalización se
tramita con un presupuesto y/o documentos des-
criptivos simples, sin intervención de proyectista. En
algunos casos se requiere un proyecto de instala-
ción para un elemento auxiliar,  o para obtener
autorización de ocupación de aceras. En el caso de
no existir proyectista, no habrá como norma general,
Dirección Facultativa de Obra, por lo que no es
posible que exista un Coordinador de Seguridad y
Salud.

· La presencia simultanea de varias empresas o
trabajadores autónomos que intervengan,   se coor-
dinarán según lo dispuesto en el art.24 de LPRL 31/
95 y RD 171/04 , que lo desarrolla.

· Debiendo disponer de:

· Evaluación de riesgos laborales de cada una de
las empresas que intervengan, referida al centro de
trabajo y teniendo en cuenta sus carácterísticas y
riesgos, en especial los contenidos en el Anexo II del
RD 1627/97, y la planificación de la actividad preven-
tiva a que haya lugar, y cumplimiento del anexo IV:
disposiciones de mínimas de seguridad y salud que
deberán aplicarse en las obras.

· Aviso previo en los casos que sea necesario  se
presentará ante la autoridad laboral, antes del inicio
de la obra

5.C.3. OBRAS EVENTUALES

Consideraciones Generales:

·  Se puede considerar un caso particular del
apartado anterior. Consisten en trabajos que entran
dentro de los considerados de construcción, pero
que se ejercen durante un periodo de tiempo muy
corto, respondiendo a necesidades eventuales. Sue-
len ser de reparación o mantenimiento, habitualmen-
te, y no son objeto de licencia de obras ni documen-
tación técnica de ninguna naturaleza.

·  Estos trabajos se prestan en lugares que no
tienen la consideración de centro de trabajo ni para
la empresa ni para los trabajadores. Sin embargo,
pueden dar  origen a riesgos importantes, incluso
comprendidos en el anexo II del RD 1627/97.

·  En este caso, ante la presencia simultánea de
varias empresas o trabajadores autónomos, éstos
se coordinarán según lo dispuesto en el  art. 24 y
RD 171/04 que lo desarrolla.

· Debiendo disponer de: ( Teniendo en cuenta
que se realizan en régimen de desplazamiento)

· Evaluación de Riesgos laborales, en forma
genérica, previendo que pueden estar sometidos a
riesgos graves, comprendidos en el Anexo II del
RD 1627/97. Por ello, deberían adoptarse las
necesarias medidas de formación e información a
los trabajadores, supervisión previa de actividades
por personal capacitado para organizar los traba-
jos y equipamientos adecuados ( frente a alturas,
para acceder a lugares a confinados, presencia de
electricidad, contaminantes químicos, etc.) Así
como cumplimiento del anexo IV del RD 1627/97,
que deberá ser tenido en cuenta en la EVRL y
posterior planificación de actividad preventiva.

· No es posible, por su propia naturaleza, some-
ter a este tipo de trabajos a un Aviso Previo.

5.C.4..- INTERPRETACIÓN GENERAL

Finalmente para interpretar el apartado C y sus
subapartados C.1.- C.2.- C.3. deben tenerse en
cuenta estos aspectos:

a) Es de aplicación el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención a las empresas que interven-
gan en las obras de construcción, incluyendo la
EVRL y planificación de la actividad preventiva, de
acuerdo con el art. 1.3 del RD 1627/97, si bien con
las particularidades señaladas en el art. 7.3 para
aquellos casos en que hay PLAN DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO.

b) De acuerdo con lo anterior, cada empresa
tiene que tener su organización de prevención,
mediante la cual debe ejercer las actividades
preventivas que son una obligación general.

c) Deberá existir en la obra/centro de trabajo,
con fines de control y seguimiento del plan de
seguridad y salud un libro de incidencias, con
hojas por duplicado. Este será facilitado por el



BOME NÚM. 4232 - MELILLA, VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 2005 - PAG. 2617

Colegio del Técnico que haya aprobado el Plan, o en
su caso por la Oficina de Supervisión de Proyectos
u órgano equivalente de la C.A.M.

d) En aplicación del estudio de seguridad y salud,
o en su caso, del estudio básico, cada contratista
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo,
, que deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra,
por el órgano  competente en materia de Proyectos
de la C.A.M.,  previo informe favorable de Coordina-
dor en materia de seguridad y salud durante la
ejecución de la obra, y en su caso con el asesora-
miento del Coordinador Técnico del Gabinete de la
C.A.M., conforme a las labores de vigilancia del
cumplimiento por parte de los servicios técnicos, del
RD 1627/97, contemplada en el Decreto de la C.A.M.
BOME 3981 de fecha 13-05-03.

6.- DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR EN EL PLIE-
GO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS.

6.I.- DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL
PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE SERVICIOS: Claúsulas.

- Persona de contacto (nombre y número de
teléfono).

- Modelo de organización preventiva adoptado por
la empresa (si es propio, titulación del responsable
y si es concertado con entidad ajena, documento del
concierto).

- Teléfono de urgencia en caso de accidente, y
comunicación del mismo al Gabinete de Prevención
de la C.A.M., al objeto proceder a la investigación de
lo acaecido.

- Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación
de la Actividad Preventiva de los trabajos a realizar.

- Certificado de aptitudes laborales de los trabaja-
dores efectuado por un especialista acreditado en
Medicina del Trabajo.

-  Documento acreditativo de la formación e
información preventiva recibida por cada trabajador
para el desempeño de su puesto de trabajo.

Nota: En todo caso esta documentación será
preceptiva disponer de ella antes de la contratación
del servicio.

7.-   DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL
PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE OBRAS.

7.I.- Claúsulas.

7.I.A) Documentos a entregar en la fase de
licitación

· EVALUACIÓN GENERICA DE RIESGOS LA-
BORALES Y PLANIFICACIÓN ACTIVIDAD PRE-
VENTIVA, de la empresa.

· Documento firmado y sellado por la empresa
en el que se compromete a  difundir el Plan de
Seguridad y Salud de la obra, entre las empresas
presentes en la misma, una vez aprobado por la
C.A.M. y registrado ante la autoridad laboral, en
los casos preceptivos legalmente.

· Documento que acredite las revisiones técni-
cas realizadas a la maquinaria que vaya a emplear-
se en la obra., y/o que las mismas ostentan sus
correspondientes certificados de homologación
CEE, reglamentarios.

· Modelo de Organización preventiva adoptado
por la empresa ( Si es propio titulación del respon-
sable, y si es concertado con entidad ajena,
documento del concierto.)

7.I.B.- DOCUMENTOS A ENTREGAR  ANTES
DE COMENZAR LA OBRA.

· Aviso previo ante la autoridad laboral, con el
contenido indicado en el Anexo III del RD 1627/97

· Registro firmado por la empresa con la relación
de personal propio presente en la obra y que se
encuentra contratado de conformidad con la legis-
lación laboral vigente. (TC1-TC2)

· Registro firmado por el Servicio de Prevención
de la empresa, en la modalidad que ostente, en la
que se certifique que la relación de trabajadores
aportados por la misma, disponen de formación e
información en materia de seguridad y salud.

· Acta de nombramiento del trabajador o traba-
jadores asignados a las funciones de recursos
preventivos de la obra, en los casos que
reglamentariamente se precisen.

· Certificados de formación preventiva del traba-
jador o trabajadores asignados como apoyo a los
recursos preventivos de la obra.

· Certificado de aptitudes laborales de los traba-
jadores efectuado por un especialista acreditado
en Medicina del Trabajo.

· Registro firmado por la empresa en el que figure
la entrega de los equipos de protección individual
a cada trabajador.
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· Registro firmado por la empresa que contenga la
relación de los trabajadores autorizados para el uso
de maquinaria.

· Compromiso de entregar copia en la C.A.M. de
todos los partes de accidente /incidente que puedan
llegar a producirse en el personal perteneciente a
todas las empresas presentes en la obra, durante la
ejecución de esta, y de la investigación accidente
acaecido.

· Seguro de Responsabilidad Civil de las empre-
sas: Contratista-Subcontratas y Autónomos.

· La empresa contratista será la encargada de
solicitar la información enunciada en la Ley 31/1995
y el Real Decreto 171/2004, a las subcontratas y/o
Autónomos.  Estas cumplirán los mismos requisitos
exigidos a la principal, debiendo notificarse por
escrito esta circunstancia, así como el cumplimien-
to de la coordinación empresarial, entre contratista
subcontratista y/o autónomos, para su posible veri-
ficación.

8.- MEDIOS DE COORDINACIÓN

Se consideran medios de coordinación cuales-
quiera de los siguientes:

- El intercambio de información y de comunicacio-
nes entre las empresas concurrentes.

- La celebración de reuniones periódicas entre las
empresas concurrentes.

- Las reuniones conjuntas de los comités de
seguridad y salud de las empresas concurrentes o,
en su defecto, de los empresarios que carezcan de
dichos comités con los delegados de prevención.

- La impartición de instrucciones.

- El establecimiento conjunto de medidas especí-
ficas de prevención de los riesgos existentes en el
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajado-
res de las empresas concurrentes o de procedimien-
tos o protocolos de actuación.

- La presencia en el centro de trabajo de los
recursos preventivos de las empresas concurrentes.

- La designación de una o más personas encarga-
das de la coordinación de las actividades preventivas
con la formación enunciada en el RD 171/04, y en las
actividades contempladas en el criterio Técnico CT
39/2004, sobre presencia de recursos preventivos a
requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social.

Los empresarios concurrentes en el centro de
trabajo establecerán los medios de coordinación
que consideren necesarios mediante el documen-
to recogido en el Anexo VII: Medios de Coordina-
ción estipulados.

La iniciativa para el establecimiento de los
medios de coordinación corresponderá a la Admón./
C.AM. titular del centro de trabajo cuyos trabajado-
res desarrollen actividades en éste o, en su defec-
to, al empresario principal, siendo cada empresa-
rio el encargado de informar a sus trabajadores
sobre los medios de coordinación establecidos
mediante el Anexo VIII: Comunicado de los medios
de coordinación estipulados para empresas con-
currentes en un mismo centro de trabajo.

La designación de una o más personas encar-
gadas de la coordinación de las actividades pre-
ventivas se considerará medio de coordinación
preferente cuando concurran dos o más de las
siguientes condiciones:

- Cuando en el centro de trabajo se realicen, por
una de las empresas concurrentes, actividades o
procesos reglamentariamente considerados como
peligrosos o con riesgos especiales, que puedan
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores
de las demás empresas presentes.

- Cuando exista una especial dificultad para
controlar las interacciones de las diferentes activi-
dades desarrolladas en el centro de trabajo que
puedan generar riesgos calificados como graves o
muy graves.

- Cuando exista una especial dificultad para
evitar que se desarrollen en el centro de trabajo,
sucesiva o simultáneamente, actividades incom-
patibles entre sí desde la perspectiva de la segu-
ridad y la salud de los trabajadores.

- Cuando exista una especial complejidad para
la coordinación de las actividades preventivas como
consecuencia del número de empresas y trabaja-
dores concurrentes, del tipo de actividades desa-
rrolladas y de las características del centro de
trabajo.

La persona o las personas encargadas de la
coordinación de las actividades preventivas serán
designadas por el CONSEJERO DE
ADMINSITRACIONES PÚBLICAS, asesorado por
el Coordinador Técnico del Gab.Prevención de la
C.A.M.
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9.- RESPONSABILIDADES, FUNCIONES Y
OBLIGACIONES

9.A.EMPRESAS QUE CONCURRAN EN UN
MISMO CENTRO DE TRABAJO

- C.A.M. Administración contratante, realizará lo
siguiente:

o Informará de los riesgos inherentes de las áreas
a la/s empresa/s contratadas.

o Solicitará los riesgos asociados a las operacio-
nes y actividades a la/s empresa/s contratadas.

o Introducirá en su Evaluación de Riesgos Labo-
rales y Planificación de la Actividad Preventiva los
riesgos asociados a las operaciones y actividades
de las empresas contratadas que les afecten.

o Comunicará a las empresas contratadas las
situaciones de emergencia y accidentes de trabajo
que se produzcan.

o Informará a sus trabajadores de los riesgos
introducidos por la/s empresa/s contratada/s.

- Empresa Contratada:

o Informará de los riesgos asociados a las opera-
ciones y actividades a la Admón C.A.M../empresario
titular o principal

o Solicitará los riesgos inherentes a las áreas de
trabajo donde se realicen sus trabajos y los riesgos
asociados a las operaciones-actividades de las
empresas que actúen en estas áreas y les puedan
afectar.

o Introducirá los riesgos de las empresas que les
afecten, en su Evaluación de Riesgos Laborales y
Planificación de la Actividad Preventiva.

o Comunicará a la C.A.M. y/u otras empresas las
situaciones de emergencia y accidentes de trabajo
que pudieran producirse por sus operaciones y/o
actividades.

o Informará a sus trabajadores de los riesgos
introducidos por la/s empresa/s contratada/s.

 9.B.CIUDAD AUTONOMA/EMPRESARIO PRIN-
CIPAL

- Obligaciones como empresa concurrente.

- Exigir a las empresas contratistas y
subcontratistas que actúen en el centro de trabajo la
acreditación por escrito de la Evaluación de Riesgos
Laborales y Planificación de la Actividad Preventiva,

referente a los riesgos asociados a las operacio-

nes-actividades que desarrollen.

- Exigir a las empresas la acreditación que se ha
cumplido con las obligaciones en materia de infor-
mación y formación respecto de los trabajadores
que vayan a prestar sus servicios en el centro de
trabajo.

- Certificados de aptitud laboral.

- Vigilará el cumplimiento de la normativa de

prevención de riesgos laborales por parte de las
empresas contratadas o subcontratadas de obras
y servicios correspondientes a su propia actividad
y que se desarrollen en su propio centro de trabajo.

- Comprobará que las empresas contratadas y
subcontratadas concurrentes en su centro de

trabajo han establecido los necesarios medios de
coordinación.

 10.- REGISTROS ASOCIADOS ( ANEXOS)

En las siguientes hojas se adjuntan los regis-
tros asociados a la Coordinación de Actividades
Empresariales. Son de obligado cumplimiento para
el caso de no existir previa a la contratación, pliego

base de licitación, pudiendo también utilizarse en
ese caso.

- Anexo I: Solicitud de información a empresas
que realizan la misma actividad.

- Anexo II: Solicitud de información a empresas
que realizan otros tipos de actividad laboral.

- Anexo III: Recepción de la información por la
empresa contratada.

- Anexo IV: Comunicación entrega documenta-

ción por parte empresa contratada.

- Anexo V: Normas de actuación en caso de
emergencia.

- Anexo VI: Información para la coordinación de
actividades empresariales.

- Anexo VII: Medios de Coordinación estipula-
dos.

- Anexo VIII: Comunicado de los medios de
coordinación estipulados para empresas concu-

rrentes en un mismo centro de trabajo.

- Anexo IX:- Documentación a solicitar en la
contratación de obras.
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 ANEXO I: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A
EMPRESAS QUE REALIZAN LA MISMA ACTIVI-
DAD Y QUE SI/No  HAN SIDO CONTRATADAS A
TRAVÉS DE PLIEGO Y/O CONCURSO.

(Empresa)

(Persona de contacto)

(Dirección)

Melilla, a __ de __________ de 20__

Muy Sr./es nuestros:

Con motivo del desarrollo de la política de protec-
ción de la seguridad y de la salud en el trabajo,
contenidos en el estatuto de los trabajadores, y
fundamentalmente, en la ley  31/1995 de Prevención
de Riesgos Laborales, la Ciudad Autónoma de Melilla
tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y
seguridad de los trabajadores que desarrollen activi-
dades en sus instalaciones.

Por ello, nos ponemos en contacto con el respon-
sable en materia preventiva de su empresa, con el fin
de suministrarles la información relacionada con los
riesgos y las acciones correctoras y/o medidas
preventivas adoptada frente a los riesgos inherentes
a las áreas y a los riesgos asociados a las operacio-
nes-actividades que pueden afectar a sus trabajado-
res, en el centro de trabajo perteneciente a la CAM
situado en ##DIRECCION_CT_CAM##, así como
las medidas a seguir en caso de emergencia, para
que les sean trasladadas a dichos trabajadores.

Por otro lado, atendiendo al punto 3 del artículo 24
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, desarrollado por el Real Decreto 171/2004 se
expone que:

"Las empresas que contraten o subcontraten con
otras la realización de obras o servicios correspon-
dientes a la propia actividad de aquellas y que se
desarrollen en sus centros de trabajo deberán vigilar
el cumplimiento por dichos contratistas y
subcontratistas la normativa de prevención de ries-
gos laborales."

De acuerdo con lo anteriormente mencionado y
para dar cumplimiento al mismo, a continuación
relacionamos la documentación que nos deberán
remitir, dando inicio a la coordinación empresarial:

- Persona de contacto (nombre y número de
teléfono).

- Modelo de organización preventiva adoptado
por la empresa (si es propio, titulación del respon-
sable y si es concertado con entidad ajena, docu-
mento del concierto).

- Teléfono de urgencia en caso de accidente, y
compromiso de comunicarlo al Gabinete de Pre-
vención de la C.A.M., al objeto proceder a la
investigación de sus causas.

- Evaluación de Riesgos Laborales y Planifica-
ción de la Actividad Preventiva de los trabajos a
realizar, , mencionando expresamente (los ries-

gos que pueden afectar a nuestros trabajadores
durante el desarrollo de la actividad en nuestras
instalaciones. las acciones correctoras y/o medi-
das preventivas adoptadas frente a esos riesgos.

- Fotocopia del listado de aptitudes laborales de
los trabajadores efectuado por un especialista
acreditado en Medicina del Trabajo.

- Documento acreditativo de la formación e
información preventiva recibida por cada trabajador
para el desempeño de su puesto de trabajo.

En caso de que realice subcontratación de
empresas o de trabajadores autónomos, la empre-
sa contratista será la encargada de solicitar la
información recogida, en la Ley 31/1995 y el Real
Decreto 171/2004, a las subcontrata y, posterior-
mente remitirla al Gabinete de Prevención de la
CAM.

Asimismo, quedamos a su disposición para
colaborar en los diferentes aspectos que la citada
Ley recoge.

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remi-
tiera  el duplicado de esta carta como acuse de
recibo de la documentación enviada.

EMPRESA CONSEJERIA CONTRATANTE

FDO: FDO:

C.ADMON.PUBLICAS/GAB.PREV. FDO:

ANEXO II: SOLICITUD DE INFORMACIÓN
PARA EMPRESAS QUE REALIZAN OTROS TI-
POS DE ACTIVIDAD LABORAL, Y QUE SI/NO

HAN SIDO CONTRATADAS A TRAVÉS DE PLIE-
GO Y/O CONCURSO.

(Empresa)



BOME NÚM. 4232 - MELILLA, VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 2005 - PAG. 2621

(Persona de contacto)

(Dirección)

Melilla, a __ de __________ de 20__

Muy Sr./es nuestros:

Con motivo del desarrollo de la política de protec-
ción de la seguridad y de la salud en el trabajo,
contenidos en el estatuto de los trabajadores, y
fundamentalmente, en la ley  31/1995 de Prevención
de Riesgos Laborales, la Cuidad Autónoma de Melilla
tiene como objetivo prioritario garantizar la salud y
seguridad de los trabajadores que desarrollen activi-
dades en sus instalaciones.

Por otro lado, atendiendo al punto 1 del artículo 24
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, desarrollado posteriormente por el R.D. 171/
2004, se expone que:

"Cuando en un mismo centro de trabajo desarro-
llan actividades trabajadores de dos o más empre-
sas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales. A
tal fin se establecerán los medios de coordinación
necesarios en cuanto a la protección y prevención de
riesgos laborales y la información sobre los mismos
a sus respectivos trabajadores".

Para dar cumplimiento por nuestra parte a lo
anteriormente expuesto, nos ponemos en contacto
con el responsable en materia preventiva de su
empresa, con el fin de suministrarles la información
relacionada con los riesgos que pueden afectar a sus
trabajadores, en el centro de trabajo perteneciente a
la CAM situado en ##DIRECCION_CT_CAM ##, y
las medidas preventivas adoptadas, así como las
medidas a seguir en caso de emergencia, para que
les sean trasladadas a dichos trabajadores.

Asimismo, con el fin de mantener una información
recíproca en materia de prevención, a continuación
relacionamos la documentación que nos deberán
remitir, dando inicio a la coordinación empresarial:

- Persona de contacto (nombre y número de
teléfono).

- Modelo de organización preventiva adoptado por
la empresa (si es propio, titulación del responsable
y si es concertado con entidad ajena, documento del
concierto).

- Teléfono de urgencia en caso de accidente.( Al
objeto contactar con el Gabinete de Prevención de la

C.A.M. y proceder a la investigación de las cau-
sas)

- Evaluación de Riesgos Laborales y Planifica-
ción de la Actividad Preventiva de los trabajos a
realizar, mencionando expresamente (los riesgos
que pueden afectar a nuestros trabajadores duran-
te el desarrollo de la actividad en nuestras instala-
ciones. las acciones correctoras y/o medidas
preventivas adoptadas frente a esos riesgos.

- Fotocopia del listado de aptitudes laborales de
los trabajadores efectuado por un especialista
acreditado en Medicina del Trabajo o, en su defec-
to, carta de rechazo del reconocimiento médico
firmada por el trabajador.

- Documento acreditativo de la formación e
información preventiva recibida por cada trabajador
para el desempeño de su puesto de trabajo.

En caso de que realice subcontratación de
empresas o de trabajadores autónomos, la empre-
sa contratista será la encargada de solicitar la
información recogida, en la Ley 31/1995 y el Real
Decreto 171/2004, a las subcontrata y, posterior-
mente remitirla al Gabinete de Prevención de la
CAM.

Asimismo, quedamos a su disposición para
colaborar en los diferentes aspectos que la citada
Ley recoge.

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remi-
tiera el duplicado de esta carta como acuse de
recibo de la documentación enviada.

EMPRESA CONSEJERIA CONTRATANTE

FDO: FDO:.

CONS.ADMON.PUBLICA/GAB.PREV.FDO:

ANEXO III: RECEPCIÓN DE LA INFORMA-
CIÓN POR LA EMPRESA CONTRATADA

D./DÑA .

(Representante de la Empresa)

EN SU CARÁCTER DE DE_________

(Cargo de la Empresa)     (Nombre Empresa)

CON DOMICILIO SOCIAL EN

(Domicilio Social de la Empresa)
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LOCALIDAD__________________________

PROVINCIA _________________________

CÓDIGO POSTA ______________________

Declara que ha sido informado y ha transmitido a

los trabajadores que desarrollan los trabajos objeto
de la contratación la siguiente información:

(Táchese la información que haya recibido)

o Los riesgos existentes inherentes a las áreas de
trabajo, donde va a desarrollar su actividad laboral.

o Las medidas de protección y prevención a

adoptar en las áreas de trabajo donde va a desarrollar
su actividad.

o Los riesgos y medidos protección y prevención
asociados a las operaciones-actividades que vayan

a realizar.

o Instrucciones sobre Prevención de Riesgos
existentes en el centro de trabajo.

o Normas de actuación ante emergencias.

En Melillla  a  de  de

EMPRESA CONTRATADA   DEPARTAMENTO

FIRMA

Recibí: Fecha

ANEXO IV: COMUNICACIÓN ENTREGA DOCU-

MENTACIÓN POR PARTE EMPRESA CONTRA-
TADA

Por la presente comunicación D/Dª

del departamento de  comunica que la
empresa contratada para la realiza-

ción de servicio en el centro de trabajo de la Cuidad
Autónoma de Melil la sito en

##DIRECCION_CT_CAM## ha entregado la siguien-
te documentación:

(Táchese la información que haya recibido)

o Persona de contacto (nombre y número de
teléfono).

o Modelo de organización preventiva adoptado por

la empresa (si es propio, titulación del responsable
y si es concertado con entidad ajena, documento del

concierto).Convenio de cobertura de la Mutua y
teléfono de urgencia.

o Teléfono de urgencia en caso de accidente, y
compromiso de comunicación del mismo al Gabi-
nete de Prevención -Salud Laboral de la C.A.M.

o Evaluación de Riesgos Laborales de los traba-
jos a realizar y Planificación de la Actividad Preven-
tiva, de los trabajos a realizar.

o Fotocopia del listado de aptitudes laborales de
los trabajadores efectuado por un especialista
acreditado en Medicina del Trabajo o, en su defec-
to, carta de rechazo del reconocimiento médico
firmada por el trabajador.

o Documento acreditativo de la formación e
información preventiva recibida por cada trabajador
para el desempeño de su puesto de trabajo.

EMPRESA C.A.M.CONSEJERIA ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS/GAB.PREVE.SALUD-
LABORAL

DEPARTAMENTO CONSEJERIA CON-
TRATANTE

Fdo: Fdo:                                            Fdo:

ANEXO V: NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO
DE EMERGENCIA

Caso de descubrir una situación de emergen-
cia:

- Suspenda de forma segura las actividades que
está efectuando y proceda a avisar al personal más
cercano de la CAM.

- Una vez haya avisado al personal de la CAM
esperan las órdenes que éstos les proporcionen.

Si se ordena la evacuación:

- Mantenga la calma, no grite y procure actuar
con la mayor naturalidad posible.

- Caso de ser posible, procure dejar su puesto
de trabajo en condiciones seguras (desconectan-
do el fluido eléctrico de todos los aparatos que esté
utilizando ...)

- Manténgase a las órdenes del personal de la
CAM.

- Si se le ordena la evacuación, desaloje inme-
diatamente las instalaciones por el recorrido que
se marque sin perder el tiempo en recoger objetos
personales, abandonando el edificio por la salida
más cercana, con rapidez, pero sin correr.
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- Ande sin empujar, aún se dispone de tiempo
suficiente para realizar una evacuación segura.

- Tenga especial cuidado en tramos peligrosos
como escaleras (baje con rapidez pero sin correr,
utilice el pasamanos para mayor seguridad).

- Si en la salida de emergencia hay una  fila de
personas en espera, no se impaciente, espere su
turno.

- Diríjase al Punto de Reunión Exterior y perma-
nezca en él, hasta que se decrete el fin de la
emergencia. Ayude a verificar que todos sus compa-
ñeros se encuentran en dicho lugar.

- Si se encuentra atrapado, avise de su situación
y envuélvase con ropas húmedas y, si la situación lo
permite, acceda a zonas lo más ventiladas posibles.

Recibí: Fecha:

EMPRESA CONTRATADA   DEPARTAMENTO

Fdo:

 ANEXO VI: INFORMACIÓN PARA LA COORDI-
NACIÓN DE ACTIVIDADES

EMPRESARIALES  EN DESPLAZAMIENTOS
DE EMPLEADOS  DE LA C.A.M.

(Empresa)

(Persona de contacto)

(Dirección)

Melilla, a __ de __________ de 20__

Muy Sr./es nuestros:

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales
y concretamente en lo establecido en su articulo 24
desarrollado por el Real Decreto 171/2004, sobre
coordinación de actividades empresariales, le adjun-
tamos a la presente la siguiente documentación:

- Evaluación de Riesgos Laborales y Planificación
de la Actividad Preventiva de los trabajos a realizar

- Fotocopia del listado de aptitudes laborales de
los trabajadores efectuado por un especialista acre-
ditado en Medicina del Trabajo o, en su defecto, carta
de rechazo del reconocimiento médico firmada por el
trabajador.

- Documento acreditativo de la formación e infor-
mación preventiva recibida por cada trabajador para
el desempeño de su puesto de trabajo.

Por otro lado, atendiendo al punto 2 del artículo
24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales, desarrollado por el R.D. 171/2004, se
expone que:

"El empresario titular del centro de trabajo
adoptará las medidas necesarias para que aque-
llos otros empresarios que desarrollen actividades
en su centro de trabajo reciban la información y las
instrucciones adecuadas, en relación con los ries-
gos existentes inherentes al centro de trabajo, las
medidas de protección y prevención correspon-
dientes así como las medidas de emergencia a
aplicar, para su traslado a sus respectivos trabaja-
dores"

 Atendiendo a lo anteriormente expuesto, roga-
mos nos remitan la información relacionada con:

- los riesgos que pueden afectar a nuestros
trabajadores durante el desarrollo de la actividad
en sus instalaciones.

- las acciones correctoras y/o medidas preven-
tivas adoptadas frente a esos riesgos.

- las medidas a seguir en caso de emergencia.

Asimismo, quedamos a su disposición para
colaborar en los diferentes aspectos que la citada
Ley recoge.

Sin otro particular, le agradeceríamos nos remi-
tiera  el duplicado de esta carta como acuse de
recibo de la documentación enviada.

CIUDAD AUTONOMA MELILLA

CONSEJERIA CEDENTE

Fdo:

CON.ADMÓN..PÚBLICAS

GAB.PREVENCIÓN-S.LABORAL

Fdo:

Recibí: Fecha:

EMPRESA/ADMÓN.PROPIETARIA

INSTALACIÓN

ANEXO VII: MEDIOS DE COORDINACIÓN ES-
TIPULADOS

Reunidos la C.A.M. y/o empresarios concurren-
tes o representantes de los mismos el día ……. de
....................................  acuerdan establecer los
siguientes medios de coordinación:
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(Táchese los medios de coordinación que se han estipulado)

o El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.

o La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

o Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto,
de los empresarios que carezcan de dichos comités con los delegados de prevención.

o La impartición de instrucciones.

o El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos existentes en el centro de
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de
actuación.

o La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas concurrentes.

o La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas:

Nombre Consejería Admón Públicas

Empresa

FIRMA FIRMA

NOMBRE NOMBRE CIUDAD AUTONOMA MELILLA

DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO CONSEJERIA ADMINISTRACIONES PUBLICAS

FIRMA FIRMA FIRMA

EMPRESA CONTRATADA EMPRESA CONTRATADA FIRMA

ANEXO VIII: COMUNICADO DE LOS MEDIOS DE COORDINACIÓN ESTIPULADOS PARA EMPRESAS
CONCURRENTES EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO

Por la presente se hace oficial que los medios de coordinación estipulados para la coordinación de actividades
empresariales de las empresas concurrentes en el centro de trabajo de la CAM, ubicado en ##DIRECCION_CT_CAM##
son:

(Táchese los medios de coordinación que se han estipulado)

o El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas concurrentes.

o La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

o Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto,
de los empresarios que carezcan de dichos comités con los delegados de prevención.

o La impartición de instrucciones.

o El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos existentes en el centro de
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de
actuación.

o La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas concurrentes.

o La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las actividades preventivas:

Nombre Nombre

Empresa Empresa

FIRMA FIRMA

CIUDAD AUTONOMA MELILLA

CONS.ADMON PUBLICAS

FIRMA
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ANEXO IX.- DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR
EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS.- SIN PLIEGO
DE LICITACIÓN.-

· EVALUACIÓN GENERICA DE RIESGOS LA-
BORALES Y PLANIFICACIÓN ACTIVIDAD PRE-
VENTIVA, de la empresa. Y/o en su caso PLAN DE
SEGURIDAD Y SALUD de la obra, en los casos
legalmente preceptivos sellado por la autoridad labo-
ral.

· Documento que acredite las revisiones técnicas
realizadas a la maquinaria que vaya a emplearse en
la obra., y/o que las mismas ostentan sus corres-
pondientes certificados de homologación CEE, re-
glamentarios.

· Modelo de Organización preventiva adoptado por
la empresa ( Si es propio titulación del responsable,
y si es concertado con entidad ajena, documento del
concierto.)

· Aviso previo ante la autoridad laboral, con el
contenido indicado en el Anexo III del RD 1627/97, en
los casos regulados.

· Registro firmado por la empresa con la relación
de personal propio presente en la obra y que se
encuentra contratado de conformidad con la legisla-
ción laboral vigente. (TC1-TC2)

· Registro firmado por el Servicio de Prevención de
la empresa, en la modalidad que ostente, en la que
se certifique que la relación de trabajadores aporta-
dos por la misma, disponen de formación e informa-
ción en materia de seguridad y salud.

· Acta de nombramiento del trabajador o trabaja-
dores asignados a las funciones de recursos preven-
tivos de la obra, en los casos que reglamentariamente
se precisen.

· Certificados de formación preventiva del trabaja-
dor o trabajadores asignados como apoyo a los
recursos preventivos de la obra.

· Certificado de aptitudes laborales de los trabaja-
dores efectuado por un especialista acreditado en
Medicina del Trabajo.

· Registro firmado por la empresa en el que figure
la entrega de los equipos de protección individual a
cada trabajador.

· Registro firmado por la empresa que contenga la
relación de los trabajadores autorizados para el uso
de maquinaria.

· Compromiso de entregar copia de todos los

partes de accidente /incidente que puedan llegar a

producirse en el personal perteneciente a todas las

empresas presentes en la obra, durante la ejecu-

ción de esta, y de la investigación del accidente

acaecido.

· Seguro de Responsabilidad Civil de las empre-

sas: Contratista-Subcontratas y Autónomos.

· La empresa contratista será la encargada de

solicitar la información enunciada en la Ley 31/

1995 y el Real Decreto 171/2004, a las subcontratas

y/o Autónomos.  Estas cumplirán los mismos

requisitos exigidos a la principal, debiendo

notificarse por escrito esta circunstancia, así como

el cumplimiento de la coordinación empresarial,

entre contratista subcontratista y/o autónomos,

para su posible verificación por la C.A.M., y en su

caso con el asesoramiento del Coordinador técni-

co del Gabinete de Prevención.

CIUDAD AUTONOMA MELILLA

CONSEJERIA CONTRATANTE

FIRMA

CONCLUSIÓN

En base al informe del Coordinador Técnico del

Gabinete de Prevención,  en cumplimiento del

deber de Coordinación de empresas concurrentes

en un mismo centro de trabajo, contemplados en

el art. 24 LPRL 31/95, y demás legislación enun-

ciada anteriormente. Indicados los requisitos a

exigir en las obras de construcción e ingeniería

civil, de conformidad con el deber de vigilancia (

establecido en el Decreto sobre el desarrollo del

servicio de prevención de la C.A.M. BOME 3981),

sobre el cumplimiento  por parte de los servicios

técnicos del RD 1627/97, así como sobre los

medios de coordinación y designación de recursos

preventivos,  se ha realizado la presente Orden.

Lo que se publica para general conocimiento.

Melilla a 3 de octubre de 2005.

La Secretario Técnico.

Mª Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1796.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de
2005 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO SÉPTIMO: El Consejo de Gobierno, a la
vista del correspondiente expediente, donde figura
acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de
Administraciones Públicas, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 19 de septiembre de 2005, de confor-
midad con el mismo, acuerda aprobar propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públi-
cas, con el siguiente tenor literal:

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Melilla, acordó en sesión de fecha 8 de julio de
2005 la aprobación de las bases para la provisión
definitiva de tres puestos de trabajo de Auxiliar de
Centros Escolares, mediante el sistema de concur-
so de méritos (BOME número 4211 de 26 de julio de
2005), VENGO EN PROPONER al Consejo de
Gobierno, previo dictamen de la Comisión Perma-
nente de Administraciones Públicas, la modificación
de las bases en el sentido siguiente:

1. Donde dice "Bases de la convocatoria para la
provisión de tres puestos de trabajo", debe decir:
"Bases de la convocatoria para la provisión de cuatro
puestos de trabajo".

2. Donde dice "RRHH" debe decir "Educación".

La presente modificación, al tener carácter sus-
tancial, una vez aprobada supondrá la apertura de un
nuevo plazo de instancias". (Apartado 5.- Forma y
plazo de presentación de solicitudes.- "Todo Em-
pleado Público que reúna los requisitos específicos,
deberá presentar los documentos de méritos junto
con la solicitud del Anexo dirigida a la Consejería de
Administraciones Públicas, a través del Registro
General, en el plazo improrrogable de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad").

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 3 de octubre de 2005

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1797.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de
2005 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO SEXTO: El Consejo de Gobierno, a la
vista del correspondiente expediente, donde figura
acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de
Administraciones Públicas, en sesión ordinaria
celebrada el día 19 de septiembre de 2005, de
conformidad con el mismo, acuerda aprobar pro-
puesta del Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, con el siguiente tenor literal:

El Consejero de Administraciones Públicas, de
conformidad con los artículos 3.4.i) y 2.2.e) del
Reglamento de la Consejería, somete ante la
Comisión Permanente de Administraciones Públi-
cas, para dictamen, la siguiente propuesta de
ampliación de Oferta de Empleo Público para el
año 2005:

Con motivo de la modificación de la Plantilla de
Personal Funcionario, se PROPONE la amplia-
ción de la Oferta de Empleo Público para el año
2005, en los siguientes términos:

Nivel Titulación, Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos, Personal Funcionario Denomi-
nación, Ingeniero Caminos, Canales y Puertos,
N.º Vac. 1.

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 3 de octubre de 2005.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1798.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-
tiva ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de
2005 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO QUINTO: El Consejo de Gobierno, a la
vista del correspondiente expediente, donde figura
acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de
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Administraciones Públicas, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 19 de septiembre de 2005, de confor-
midad con el mismo, acuerda aprobar propuesta del
Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públi-
cas, con el siguiente tenor literal:

El Consejero de Administraciones Públicas, en
virtud de las facultades conferidas en el art. 3.d del
Reglamento de la Consejería de Recursos Huma-
nos, propone al Consejo de Gobierno se adopte el
siguiente acuerdo:

ASUNTO: MODIFICACIÓN PLANTILLA FUNCIO-
NARIOS PROPIOS AÑO 2005.

Con motivo de la urgente necesidad planteada por
la Consejería de Medio Ambiente de contar con un
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, se PRO-
PONE la modificación de la Plantilla de Personal
Funcionario en los siguientes términos:

Modificación de la siguiente plaza:

Técnico de Administración Especial", Titulación
Superior, por "Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos", Titulación Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos.

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 3 de octubre de 2005

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1799.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 23 de septiembre de 2005, acordó
aprobar la siguiente Propuesta de la Consejería de
Administraciones Públicas:

Por la presente VENGO A PROPONER al Con-
sejo de Gobierno previo dictamen de la Comisión
Permanente de Administraciones Públicas la subi-
da del 2% a las Ayudas de Acción Social del
Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 29 de septiembre de 2005.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1800.- El Consejo de Gobierno, en sesión

celebrada el día 23 de septiembre de 2005, acordó
aprobar la siguiente Propuesta de la Consejería de
Administraciones Públicas:

La Consejería de Administraciones Públicas
propone al Consejo de Gobierno la apertura de un
nuevo plazo, de 15 días hábiles, a partir del día

siguiente a su publicación en el B.O.M.E., para la
presentación de solicitudes relativas a la Ayuda al
Estudio correspondiente al curso escolar 2004/

2005.

Las solicitudes presentadas hasta el día de la
publicación de este nuevo plazo, quedarán admi-
tidas.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1801.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas por Orden núm. 0969 de fecha 25
agosto de 2005, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas relaciona-

do con las instancias que han tenido entrada en el
Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provi-
sión del Puesto de Coordinador Técnico de Preven-

ción de Riesgos Laborales, por el sistema de
concurso de méritos, y considerando los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria,

VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión
de los siguientes aspirantes.

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN     DNI       APELLIDOS Y NOMBRE

1   45265594 F     Alarcón Castillo Rafael
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ASPIRANTES EXCLUIDOS

Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el
Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 4.5 de las Normas Generales  (BOME
núm. 3.817 de 16 de octubre de 2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 30/1992, de 26 de Noviembre, así como el
artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será
de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 4 de octubre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Mª del Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

1802.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do la Notificación de pago correspondiente al Expe-
diente Sancionador núm. 52-SA-32/04, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausentes
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre, AMAR HAMMOU, ASIS.-
DNI 45.297.813 A, n° de resolución 1636, Fecha 21/
04/2005.

El interesado antes anunciado podrán tener acce-
so al texto íntegro de la Notificación de pago, en la
Viceconsejería de Sanidad, C/. Duque de Ahumada
s/n Melilla, por un plazo de quince (15) días, a partir
del siguiente a la publicación del presente Anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de septiembre de 2005.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1803.- A sus efectos, le participo que el Iltmo.
Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente por Resolu-
ción n° 898, de fecha 29-09-05, registrada el día 29-
09-05, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por D. SALEH
MOHAMED TAHAR, solicitando autorización
APERTURA de la licencia de apertura del local sito
en Polígono Industrial Sepes C/. La Dalia, planta
1ª, local 5, dedicado a "Taller de automóviles, rama
de chapa y pintura" y para dar cumplimiento a lo
establecido en el art. 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, VENGO EN RESOLVER se abra información
pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
Negociado de Establecimiento.

Melilla, 29 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1804.- A sus efectos, le participo que el lltmo.
Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, por Reso-
lución n.° 892, de fecha 29-09-05, registrada el día
29-09-05 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por MUL TICINES EL
REAL, S.L., solicitando licencia de APERTURA
del local sito en la C/. Andalucía, Conjunto Resi-
dencial Raga, dedicado a "Salas de cine" y, para
dar cumplimiento a lo establecido en el art. 30 del
Reglamento de actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN RESOLVER se
abra información pública por espacio de VEINTE
DlAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.
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Asimismo, RESUELVO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada para que, en el plazo
de VEINTE DlAS pueden presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecimientos.

Melilla, 29 de septiembre de 2005.

El Secretario Técnico.

José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA  DE  FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

1805.- El Consejo de Gobierno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 19 de septiembre actual,
adoptó acuerdo que literalmente copiado dice:

Sexto: El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta de la consejería de Fomento, que literal-
mente dice:

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DE EXPE-
DIENTE DE TRANSFORMACIÓN DE USOS DE
PARCELAS SITAS EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL
SEPES, NÚMEROS 6 y 7 (C/. CLAVEL N° 6-8).

Visto expediente tramitado, relativo a Transforma-
ción de Usos de parcelas sitas en Polígono Industrial
Sepes, parcelas 6 y 7 VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- La aprobación definitiva del Estudio
de Transformación de Usos de las parcelas demar-
cadas con los números 6 y 7 del Polígono Industrial
Sepes ( C/. Clavel n° 6-8 ), actual Taller-Industrial por
el uso pormenorizado compatible comercial.

SEGUNDO.- La publicación del presente acuerdo
en el B.O.C., así como de los siguientes parámetros
edificatorios:

Denominación: TIPOLOGÍA "T-11-SEPES" (par-
celas 6-A y 7-A SEPES):

Uso principal o característico: Comercial.

Morfología: en manzana, acorde al entorno.

Ámbito de aplicación: Tipología establecida en
parcelas según E.T.U.

Calificación pormenorizada: Equipamiento Se-
cundario.

Uso detallado: Local Comercial> 300 m2 (N.
305).

 Altura máxima (sin sustitución de edificio ac-
tual): Existente.

Altura máxima (sustitución de edificio actual):
La vigente para entorno T -9.

Núm. máximo plantas (sin sustitución de edifi-
cio actual): hasta 2 plantas (sin aumento de
volumen).

 Núm. máximo plantas (sustitución de edificio
actual): La vigente para entorno.

Entreplanta en PI. Baja: Si, s/. normas genera-
les.

Ocupación máxima (sin sustitución de edificio
actual): Existente.

Ocupación máxima (sustitución de edificio ac-
tual): La vigente para entorno T -9.

Edificabilidad máxima 1,47m2/m2.

 Aparcamientos:

-Si no se sustituye nave existente: Carga y
descarga en interior de parcela.

-Nueva edificación: Según Normas 287 y 330.m)

Retranqueos (caso de sustitución de edificio):
Según entorno.

Resto de parámetros urbanísticos, según lo
establecido en el PGOUM.

TERCERO.- Contra este Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla que
agota la vía administrativa procede interponer re-
curso Contencioso-Administrativo ante la Sala de
la Jurisdicción de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el B.O.C., de conformidad con los artículos
8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley 29/1.998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo
5 del Reglamento de Organización administrativa
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B-O-EM, núm.
12 extraordinario de 29 de mayo de 1996) en
concordancia con el artículo 117.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, según la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, (B.O.E. núm. 12 de 14
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de enero) los interesados podrán interponer en el
plazo de un mes desde la publicación en el B.O.C.,
recurso de reposición con carácter potestativo previo
al contencioso-administrativo ante el Consejo de
Gobierno de la Ciudad. Éste se entenderá desesti-
mado si transcurriere el plazo de un mes desde su
presentación. Si se opta por este recurso no se
podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea
resuelto expresamente o se desestime por silencio.
El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará a partir del día siguiente a

aquel en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en que éste debe
entenderse presuntamente desestimado.

No obstante, los interesados podrán utilizar cual-
quier otro recurso, si así lo estiman oportuno, bajo su
responsabilidad.

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral.

Melilla, 28 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA  DE  FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

1806.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. FRANCISCO JOSE SEVILLA
RUBIO, propietario del inmueble sito en la calle
GENERAL POLAVIEJA N° 64, con resultado infruc-
tuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 57/
2003, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

"EI Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 02-09-05, registrado al núm.
1755 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

"Como consecuencia de inspección efectuada al
inmueble sito en el número 64 de la calle GRAL.
POLAVIEJA, fue iniciado expediente de reparacio-
nes, en el que figuran, acreditadas por informe
técnico las deficiencias que a continuación se deta-

llan:

-Varias: deficiente impermeabilización, oxida-
ción de elementos metálicos, pérdida de capaci-
dad resistente de los elementos estructurales,
etc. En definitiva, falta de mantenimiento y conser-
vación.

MEDIDAS CAUTELARES.-

Como medida preventiva de seguridad, procede
notificar al Servicio de Extinción de incendios y
Salvamento:

-El saneado de las partes o elementos con
riesgo de desprendimiento en el núcleo de escale-
ra (zancas y paramentos).

-La colocación, en primera planta, de un obstá-
culo que impida el paso desde la misma a las
plantas superiores.

En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
sus artículos 78 a 87 y de los art. 10 a 13 la
Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y
estado ruidoso de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comproba-
das por los Servicios Técnicos constituyen vulne-
ración de la Ordenanza sobre conservación, reha-
bilitación y estado ruidoso de las edificaciones,
promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el
BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de
2004 y de conformidad con el art. 84 de la LRJAP,
y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número
341 de fecha 15-02-2005 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha 25-02-
2005.

VENGO EN RESOLVER:

1°.- Se ordene a D.ª NIEVES SEVILLA PARRES,
D. HEREDERO D. FRANCISCO JOSE SEVILLA
RUBIO HEREDERO DE D. JOSE SEVILLA
PARRES, D. LUIS ALLES RUIZ, HEREDERO DE
D.ª JUANA SEVILLA PARRES, D. FRANCISCO
SEVILLA PARRES, MANUEL SEVILLA PARRES,
propietarios del inmueble sito en el núm. 64 de la
calle GRAL. POLAVIEJA, la ejecución dentro del
plazo de UN MES, previa obtención de la corres-
pondiente licencia de obras, y con intervención de
técnico competente, con carácter urgente, de las
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siguientes obras correctoras de las deficiencias
existentes en la finca afectada:

-La consolidación, refuerzo o reconstrucción, en
su caso, de las zancas de escalera.

-La reparación de grietas en zancas de escalera
(si no fuera necesaria su reconstrucción), paredes
de cerramiento del casetón y caja de escalera.

-La comprobación del estado del forjado de cubier-
ta y del forjado del castillete, para su posterior
refuerzo, consolidación o reconstrucción parcial o
total.

-La correcta impermeabilización de los forjados
de cubierta (azotea y castillete).

-La reparación de grietas del pretil de azotea, así
como el saneado y enfoscado de los paramentos de
patios y del pretil.

-La demolición de la dependencia, en mal estado,
situada en la cubierta.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de incum-
plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas
multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total
ejecución de las obras.

3°.- Asimismo advertirle de la facultad que el art.
21 y 110 de la Ley de Arrendamientos Urbanos
otorga a los inquilinos para ejecutar por sí las obras
ordenadas en las condiciones que el citado precepto
legal determina.

4°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que el
art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,. Con-
servación y Estado Ruinoso de las edificaciones y
art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma
para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para
ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-
diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5 a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-
99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y
art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-
GADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELlLLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en
que se produjo la desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se hace público para conocimiento
general.

Melilla, 30 de septiembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

TRIBUNAL  DE  EXAMEN

ANUNCIO

1807.- El Tribunal Seleccionador para la provi-
sión en propiedad de una plaza de Farmacéutico,
personal laboral, Grupo A, por el sistema de
oposición libre ha acordado que el primer ejercicio
de la oposición se celebrará el 3 de noviembre de
2005 en la casa de la juventud a las 17'00 horas.

Melilla, 5 de octubre de 2005.

La Secretaria del Tribunal.

M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.

FEDERACIÓN MELlLLENSE DE NATACIÓN
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ANUAL

ORDINARIA

1808.- El Presidente de la Federación Melillense
de Natación CONVOCA LA ASAMBLEA ORDINA-
RIA ANUAL, según se dispone en el Artículo 27,
Apartados 2 y 4, de sus Estatutos, que se celebra-
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rá el próximo día 25 de octubre de 2005, en los
locales de la propia Federación, sito en Avenida de
la Juventud, s/n (Piscina C.A. Melilla), a las 20,15
horas en primera convocatoria y a las 20,30 horas en
segunda convocatoria, según el siguiente Orden del
Día:

Análisis y Aprobación de la Actividad Deportiva
realizada durante la temporada anterior.

Análisis de la gestión económica del año anterior,
con aprobación, si procede, del balance, cuenta de
pérdidas y ganancias y memoria explicativa corres-
pondiente.

Aprobación del Presupuesto para la temporada
2005-2006.

Presentación y aprobación del Programa deporti-
vo anual y Calendario de Competiciones para la
presente temporada.

Ruegos y preguntas.

Melilla, 6 de octubre de 2005.

El Presidente de la Federación Melillense de
Natación. Miguel Antonio Ruiz Díaz.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR
NÚM. 261/05

1809.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. ISAMEL HOSSAIN
MOKRAN.

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad mediante escrito n° 4900 de
fecha 10/05/05, denuncia al reseñado, por infracción
del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, al serIe incautado

CINCO GRAMOS DE HASCHIS dicha sustancia
ha sido confirmada y pesada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno median-
te análisis n° 282/05, de fecha 23/05/05.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 26/05/05 se acordó por la titularidad de
esta Delegación del Gobierno la incoación de
expediente al reseñado, cuyas demás circunstan-
cias personales son: titular del D.N.I/N.I.E N°
45.291.607 con domicilio en la calle c/. Luis Otero
n° 22 de Melilla y, mediante escrito de la misma
fecha se le notificó la Incoación sobre dicho expe-
diente, otorgándose le período para la práctica de
las pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por él expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera Pro-
puesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presen-
tadas, ya que según el art. 25.1 de la Ley Orgánica
1/92, constituyen infracciones graves a la seguri-
dad ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no
estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siem-
pre que no constituya infracción penal.", y sancio-
nada según el artículo 28.1.a) con multa de hasta
6.012,12 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (CIENTO OCHO EUROS) 108 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Se le informa que próximamente recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe
efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello
deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta
tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR
NÚM. 354/05

1810.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. ALEXIS CALLEJÓN
ROS.

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad mediante escrito n° 7348 de
fecha 06/07/05, denuncia al reseñado, por infracción
del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, al serIe incautado
DIECISEIS GRAMOS DE HASCHIS dicha sustan-
cia ha sido confirmada y pesada por el Area de
Sanidad de esta Delegación del Gobierno mediante
análisis n° 416/05, de fecha 14/07/05.

RESULTANDO: Que por Diligencia de Incoación
de fecha 15/07/05 se acordó por la titularidad de esta
Delegación del Gobierno la incoación de expediente
al reseñado, cuyas demás circunstancias persona-
les son: titular del D.N.I/N.I.E N° 45.276.314 con
domicilio en la calle c/. Carretera de Alfonso XIII, de

esta Ciudad y, mediante escrito de la misma fecha
se le notificó la Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de las
pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera Pro-
puesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
ria de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presen-
tadas, ya que según el art. 25.1 de la Ley Orgánica
1/92, constituyen infracciones graves a la seguri-
dad ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no
estuviera dedicada al tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siem-
pre que no constituya infracción penal...", y san-
cionada según el artículo 28.1.a) con multa de
hasta 6.012,12 Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO EUROS) 248 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.
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Se le informa que próximamente recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe
efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello
deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta
tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 236/05

1811.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO SANCIONADOR Vistas las actuaciones prac-
ticadas en el expediente sancionador incoado a D.
MOHAMED MULUD MOHAMED y, RESULTAN-
DO: Que la Comandancia de la Guardia Civil de esta
Ciudad, mediante escrito n° 4853 de fecha 09/05/05,
da cuenta a esta Delegación del Gobierno del
reseñado por infracción del artículo 26 j) de la Ley
Orgánica 1/92, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 20/
06/2005 se acordó por la titularidad de esta Delega-
ción del Gobierno la incoación de expediente al
reseñado, cuyas demás circunstancia personales
son: titular del D.N.I./N.I.E.. n° 45.284.209 con
domicilio en la calle Costa Rica, n° 14, de esta
Ciudad y mediante escrito de la misma fecha se le
notificó la diligencia de Incoación sobre dicho expe-
diente, otorgándosele periodo para la práctica de la
pruebas que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art.13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, dicha Acuer-
do de Iniciación se considera Propuesta de Resolu-
ción.

Vistos la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativas
de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la ma-
teria de conformidad con el artículo 29.1.d) de la
Ley 1/92 citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la de-
nuncia, constituyen inftacción calificada como
leve del artículo 26 j) y sancionada con multa de
hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley 1/
92 anteriormente citada, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (SESENTA EUROS) 60 EUROS.

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-
do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común modificada por la Ley 4/1999. De 13 de
enero, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Se le informa que próximamente recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, indicándole donde y en que plazo
debe efectuar el pago de la sanción impuesta. Por
ello deberá abstenerse de realizar abono alguno
hasta tanto no reciba la mencionada comunica-
ción.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1812.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
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vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 23 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1813.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 23 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1814.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 16 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1815.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 16 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1816.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1817.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 2 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1818.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de la inicia-
ción de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico,
a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en  el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de
Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estimen convenien-
te, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince

días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho
uso del derecho para formular alegaciones y/o apor-
tar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas
Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo;
RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Expediente, 520040366721, Denunciado/a, M.
Abdelhamid, Identif., 45312765, Localidad, Melilla,
Fecha, 14-06-05, Cuantía Euros, 150,00, Susp.,
Precepto, RD772/97, Art. 001.2.

Melilla, 9 de septiembre de 2005.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1819.- Número Acta, AL-18/05, Fecha Resolu-
ción, 7-9-05, Nombre Sujeto Responsable, Deco-
raciones la Pedriza, S.L., NIF/CIF, B-52006053,
Domicilio, Crtra. Alfonso XIII, S/N.- Melilla, Régi-
men Seg. Soc., General, Importe, 863,84.€, Acta
Infracción Coordinada, AIS-98/05, Materia, Liqui-
dación Cuotas S. Social.

Trabajadores Afectados:

Apellidos y Nombre, Liazid Abdelkader,
Mohamed, DNI, 45.273.676-Q, Número de Afilia-
ción, 170047438485, Domicilio, La Rosaleda, 5-1º
Dcha. Melilla.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los trabajadores afectados, a los
efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-



BOME NÚM. 4232 - MELILLA, VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 2005 - PAG. 2640

cas y del Procedimiento Administrativo Común. El
importe de las sanciones y liquidaciones puede
hacerse efectivo por los medios legalmente estable-
cidos. Al mismo tiempo se advierte del derecho que
les asiste para interponer recurso de Alzada, ante la
autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el art.
114 y sus concordantes de la Ley  30/92 de 26 de
noviembre, con la advertencia de que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía de
apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Em-
pleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Ordena-
ción de las Migraciones.

Seg. Social ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

Liquidación Cuotas S. Social ante la Autoridad
Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

La Jefe de Negociado.

Concepción Garcés Galindo.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1820.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.
25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
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nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 9.2, 20,30.2-2°,35.2-3° del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se les
hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta
Dirección Provincial que continúan manteniendo los
requisitos previstos para su inclusión en dicho
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se
iniciará el correspondiente expediente de baja de
oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de
la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
n° 4, 10.4, 20.2, 35.2.3º Y 55.2 del Real Decreto 84/
1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-
ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-
ciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social; así como de acuerdo con lo previsto en los
artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial

de Empleados de Hogar comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se
les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20.2,35.2.3º Y 55.2
del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E.
27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de datos de traba-
jadores en la Seguridad Social; así como de
acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administratívo Común (B.O.E.
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
las deudas del Régimen General comprendidos
en la relación de documentos que se acompañan;
se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 3 octubre de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones. José
Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1821.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la rela-
ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-
te

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del
deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alza-
da ante la Administración correspondiente dentro
del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-
ridad Social citada anteriormente, debidamente
justificadas, suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-
ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-
nes que las mismas o las autoliquidaciones de
cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que se haya resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Melilla, 3 octubre de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones. José
Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO PUBLICACIÓN

1822.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán

acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 9.2, 20,30.2-2°,35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión
en dicho Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, se iniciará el correspondiente expediente
de baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 3 octubre de 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones. José
Francisco Segura Sánchez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1823.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE PENA, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debídamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad,
en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar - Edf. V Centenario Torre Sur - Planta 8ª - Melilla.- Tel. 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entendará
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 2

PROCEDIMIENTO DIVORCIO

CONTENCIOSO 169/05

EDICTO

1824.- Que en este Juzgado se trámita procedi-
miento de divorcio contencioso al número 169/05
que se acordado emplazar a la demandada por
medio de edicto:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

TRIBUNAL QUE ORDENA EMPLAZAR

Juzgado de Primera Instancia n° 2 de Melilla.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA

AANANA MIMUN MOHAMED en concepto de
parte demandada.

Domicilio: CALLE PALMA DEL HIERRO n.º: 13
BLOQUE 13.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO

Comparecer en el juicio expresado para contestar
por escrito a la demanda, en la que figura como parte
demandada. Se acompaña copia de la demanda, de
los documentos acompañados y del auto de admi-
sión de aquélla.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARE-
CER

En la sede de este Juzgado.

PLAZO PARA COMPARECER

VEINTE DÍAS HÁBILES computados desde el
siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

1.- Si no comparece, se le declarará en situación
de rebeldía procesal y notificada la misma, no se
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolu-
ción que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil-LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse por
medio de procurador, con la asistencia de abogado
(artículo 750 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la

sustanciación de este proceso (artículo 155.5
párrafo primero de la LECn).

Y para que sirva de emplazamiento en formal a
D.ª AANANA MIMUN MOHAMED expido la pre-
sente en Melilla a 29 de julio de 2005.

La Secretario Judicial. Julia Adamus Salas.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4

JUICIO DE FALTAS 345/05

EDICTO

1825.- D./DNA. SECRETARIO DEL JUZGADO
DE INSTRUCCIÓN NUMERO 4 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 345/2005 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí,  Ana Belén López Otero,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción n° 4 de Melilla, los presentes autos
de juicio de faltas n° 345/05 en los que han
intervenido como denunciante Mohamed Chaib El
Khannichi, como denunciado Ahmed Amazrin,
procedo a dictar sentencia.

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Ahmed
Amazrin de los hechos denunciados, declarando
de oficio las costas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndole saber que contra la
misma cabe recurso de apelación, que habrá de
interponer ante este Juzgado en el plazo de cinco
días a partir de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a AHMED AMAZRIN Y MOHAMED
CHAIB EL KHANNICHI, actualmente paradero des-
conocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido la presente en Melilla a 23 de
septiembre de 2005.

El Secretario. Miguel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

EJECUTORIA 25/05

EDICTO
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1826.- DON MIGUEL MANUEL BONILLA POZO,
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5
DE MELILLA.

HAGO SABER:

Que en el presente procedimiento arriba
referenciado, se ha acordado por S.S.ª Iltma., Dña.
Belén García Iglesias Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Melilla, requerir de pago a Don FOLICAL ROLDÁN
AKKI, para que en el improrrogable plazo de 2 meses
abone la totalidad de la condena impuesta en Sen-
tencia, con el apercibimiento de que, en caso de no
hacerla efectiva en el plazo señalado se procederá a
declarar el cumplimiento de la responsabilidad per-
sonal subsidiaria de privación de libertad, previa
declaración de insolvencia.

Y para que conste y sirva de requerimiento en
legal forma a  DON FOLICAL ROLDÁN AKKI, que se
encuentra en paradero desconocido y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 26 de septiembre de 2005.

El Secretario Judicial.

Miguel Manuel Bonilla Pozo.

EJECUTORIA 25/05

EDICTO

1827.- DON MIGUEL MANUEL BONILLA POZO,
SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5
DE MELILLA.

HAGO SABER:

Que en el presente procedimiento arriba
referenciado, se ha acordado por S.S.ª Iltma., Dña.
Belén García Iglesias Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Melilla, requerir de pago a Dña. Naima Ramírez
Eddaoudi, para que en el improrrogable plazo de 2
meses abone la totalidad de la condena impuesta en
Sentencia, con el apercibimiento de que, en caso de
no hacerla efectiva en el plazo señalado se procede-
rá a declarar el cumplimiento de la responsabilidad
personal subsidiaria de privación de libertad, previa
declaración de insolvencia.

Y para que conste y sirva de requerimiento en
legal forma a Dña. Naima Ramírez Eddaoudi, que se

encuentra en paradero desconocido y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 26 de septiembre de 2005.

El Secretario Judicial.

Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUICIO DE FALTAS 377/05

EDICTO

1828.- D. ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-
RO 5 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 377/2005 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Belén García Iglesias, Magistrada-
Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de
Melilla, los presentes Autos de Juicio de Faltas
número 377/05 en los que han sido partes el Sr.
Fiscal y como implicados Don Nora Akhfamani,

Don Manuel Rueda López y Dña. Aziza Meski, en
virtud de las facultades que han sido dadas por la
Constitución, dicto la siguiente Sentencia.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a Dña.
Nora Akhgamani, como autora de dos faltas de
lesiones, a la pena de treinta días de multa para
cada una de ellas con una cuota día de tres euros,
en total noventa euros y responsabilidad personal
subsidiaria de quince días para cada una de ellas.

Simultáneamente, como responsable civil de-
berá satisfacer 127 euros, a Dña. Azizia Meski y
127 euros a Don Manuel Rueda López.

Asimismo DEBO CONDENAR Y CONDENO, a
Don Manuel Rueda López, como autor de una falta
de lesiones, a la pena de treinta días de multa con
una cuota día de seis euros, en total, ciento
ochenta euros, con una responsabilidad personal
subsidiaria en caso de impago por su insolvencia
de quince días.

De igual modo DEBO CONDENAR Y CONDE-
NO a Dña. Aziza Meski, como autora de una falta
de lesiones, a la pena de treinta días de multa con
una cuota día de tres euros, en total, noventa
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euros, con una responsabilidad personal subsidiaria
en caso de impago por su insolvencia de quince días.

Simultáneamente y con carácter solidario Don
Aziza Meski y don Manuel Rueda López deberán
abonar 127 € Dña. Nora Akhfamani.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Dña. Nora Akhfamani, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de, expido la presente en Melilla a 20 de
septiembre de 2005.

El Secretario. Enrique de Juan López.

JUICIO DE FALTAS 281/05

EDICTO

1829.- D. ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 5
DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 281/2005 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Belén García Iglesias, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de Melilla,
los presentes Autos de Juicio de Faltas número 281
en los que han sido partes Don Fernando José
Hidalgo Berutich y don Saleh Mohamed Mohamed,
en virtud de las facultades que me han sido dadas por
la Constitución, dicto la siguiente Sentencia.

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A DON
Saleh Mohamed Mohamed, como autor de una falta
de amenazas, a la pena de veinte días de multa con
una cuota día de seis euros, es decir, en total ciento
veinte euros, con una responsabilidad personal sub-
sidiaria en caso de impago por su insolvencia de diez
días y a que satisfaga las costas que se hayan
ocasionado en la tramitación del presente procedi-
miento.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a SALAH MOHAMED MOHAMED, ac-
tualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 19 de septiembre de 2005.

El Secretario. Enrique de Juan López.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA

SEDE EN MELILLA

EDICTO

1830.- En el rollo de Apelación n° 28/05 dimanante
del Juicio de Faltas n° 327/04 del Juzgado de
Instrucción n° 1 de esta ciudad por Amenazas,
siendo apelante D. Mustapha Mimón Barkal se ha
dictado Sentencia de fecha a 20-7-05, y cuyo Fallo
es del tenor literal siguiente: "Que desestimando el
recurso de Apelación Interpuesto por D. Mustaphas
Mimon Barkal, contra la sentencia de fecha 19 de
octubre del dos mil cuatro, dictada en los autos de
Juicio de Faltas n° 327/04 por el Iltmo. Sr. Magis-
trado del Juzgado de Instrucción n° 1 de Melilla,
debo confirmar y confirmo dicha sentencia; con
declaración de oficio de las costas de esta alzada.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que es firme y contra la misma no cabe
recurso alguno en la vía judicial ordinaria, y a su
debido tiempo, remítanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia, a los que se unirá
testimonio de esta sentencia al referido Juzgado
para su conocimiento y cumplimiento.

Así por esta Sentencia, de la que se obtendrá
certificación para unirla al rollo correspondiente, la
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación personal a D.
Mustapha Mimon Barkal, en ignorado paradero,
extiendo la presente en Melilla a 28 de septiembre
de 2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

SECCIÓN SEPTIMA

SEDE EN MELILLA

EDICTO

1831.- En el rollo de Apelación n° 29/05
dimanante del Juicio de Faltas n° 252/03 del
Juzgado de Instrucción n° 4 de esta ciudad por
Amenazas, siendo apelante D. M.ª Luz Muñoz
Pérez se ha dictado Sentencia de fecha a 20-7-05,
y cuyo Fallo es del tenor literal siguiente: "Que
estimando como estimo el recurso de apelación
interpuesto por Inés Erika Muñoz Pérez, contra la
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sentencia de instancia de fecha 16-12-03, en los autos de Juicio Faltas n° 252/03 pronunciada por el Ilmo. Sr.
Magistrado del Juzgado de Instrucción n° 4 de esta ciudad, debo revocar y revoco la sentencia de instancia, en su
lugar dictar otra absolviendo a Inés Erika Muñoz Pérez y a M.ª Luz Muñoz Pérez de la falta que se les imputaba;
con declaración de oficio de las costas de ambas instancia.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que es firme y contra la misma no cabe recurso alguno
en la vía judicial ordinaria, y a su debido tiempo, remítanse los autos originales al Juzgado de su procedencia, a
los que se unirá testimonio de esta sentencia al referido Juzgado para su conocimiento y cumplimiento".

Así por esta Sentencia, de la que se obtendrá certificación para unirla al rollo correspondiente, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación personal a D. M.ª Luz Muñoz Pérez, en ignorado paradero, extiendo la presente
en Melilla a 29 de septiembre de 2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


